
Sábado í de Julio ele 1874

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Múirt. 1150
LttVtiPiíS'SWÍ

mimo d e o f ic io Lo que se inserta en el Boletín ofi-1 Palma l.° julio de 1874.—El jefe 
cial para que tenga la debida publi-; económico, Casimiro Urech.

Núm. 974.
DIPI TACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

X u mi rostros.—En c u m p I i m i e n to de
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo- 
letin oficial n.° 2.705, ha resuelto es-
te Cuerpo provincial de acuerdo con 
elSr. Comisario de guerra inspector 
de provisiones que los precios á que 
se lian de liquidar y abonar los sumi-

cidad.
Palma 1.° julio de 1874.--El vice 

presidente, Gabriel Retís. Núm, 978.

Núm. 976.
CAPITANÍA GENERAL 
BE LAS ISLAS BALEARES.

Seccion administrativa.—El Excelen
tísimo señor ministro de Hacienda en 
telégrama de hoy dice á esta Adminis- 

í tracion Económica, lo siguiente: 
í «Los sellos de recibos y cuentas es- 
• tan esceptuados del recargo del 50 por

dias en ios autos de ab-intestato pro
movidos por Juan Ferretjans y Salva 
en el concepto de marido de Marga
rita Romaguera y Ballester, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Palma veinte y siete de junio de 
mil ochochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco M.a Donnet. —Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Diree- i 100. Téngalo V. 8. presente y comuni- 
tor general de infantería la inmedia-1 que en consecuencia las ordenes opor
ta provisión de las plazas de maestros ; lunas.» , .
armeros en los batallones de reserva i Lo que se inserta en el Boletín oficial 
puestos sobre las armas, se pone en ' do la provincia, para conocimiento ’ 
conocimiento del público para que ¡ publico. . , 
los que deseen ocuparlas puedan pre- i Palma 28 de junio de 1874. -El

Núm. 981.

del

nistros que havan hecho á las tropas sentarse á los jefes respectivos, con económico, Casimiro Urech. 
del ejército v Guardia civil durante objeto de que previa la presentación ---------
nistros que

el pasado mes, sean los siguientes: del título de su profesión, formalicen
Pesetas í con dichos jefes las correspondientes Núm. 979.

jefe

i). Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Mahon

j Por el presente segundo y último edicto 
i se cila, llama y emplaza á los queso crean

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. ,.......................

Id. de cebada de 6’9375 li
tros

kilogramos de paja de trigo 
para pienso..........................

de paja de cebada para 
figones................................ 

RRfo de aceite..........................  
kilógramo de leña. . . . 

Id. de carbón........................  
Ración de vino de 0’504 li

tros ........................................
Id. de carne de vaca de 0’460 

^ilógramos............................ 
Id- de id. do carnero de id id.

: contratas en la forma que se verifica 
.Qícon los demas cuerpos del ejército- ; 

‘ 1 ¡ Palmo 30 junio de 1874.—De ór-
D. Francisco María Donnet juez de prt-

‘86

‘03

den de S. E., El coronel jefe de esta- 
• do mayor, Jacinto Hernández de 

A riza.

‘03 1 
‘95 i 
‘021 
‘06 •

‘18 i

0-3
Calina 30 junio de -1874.—El vice ■

Presidente de la 0. P., Gabriel Retís. 1 
A. de la C. P.— Silvano Font.

Núm. 975.
e W cepillo del Santo Cristo de la 
-angre, que se venera en la iglesia 

( 01 Hospital de esta ciudad, ha pro
durante el primer semestre 

presente año las cantidades que 
‘ eonrmuacion se expresan:

En enero. . 
feberero. 

ín marzo . 
fabril. . 
ín mavo. . 
,n junio. .

Pesetas.
38Í‘T6 
438‘37 
436‘74 
391‘35 
453‘85 
491‘40

2.592‘87

Núm. 977.
ADM1NISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Derechos Reales;—Circular.—La Di-

mera instancia del distrito de la Lon
ja de U ciudad de Palma.

Por el presente edicto se cita lla
ma y emplaza á Gabriel y Sebastian 
Enseñat y Flexas para que en el tér- 

* mino de nueve dias, contaderos del 
■ de la inserción de este edicto en el 

Boletin oficial de la provincia se pre
senten en el Juzgado á evacuar la co
municación que se les confirió en

con derecho á las herencias de José Pons y 
Meliá y de su hijo José Pons y Pons natura
les de la villa de Mercadal y vecinos que 
eran de la de Perrerías, fallecido el prime
ro en esta última en diez y nueve de julio 
de mil ochocientos cuarenta y ocho á la 
edad de cuarenta y cuatro años y el segun
do. en el Hospital de dementes de esta pro
vincia de las Baleares en cuatro de febre
ro de m;I oihocienios sesenta y ocho á la 
edad de cuarenta y cinco años, ó sepan la 
existencia de alguna dis osicion testamen
taria de los mismos, para que se presenten 
dentro del término de veinte diasá deducir
lo y manifestarlo en este Juzgado en el espe
diente sobre declaración de herederos ab- 

' inféstalo de dichos finados, promovido por

diez y nueve de mayo último del es-1
reccion g-

sos hijos y hermanos respectivos Lorenzo, 
Juan y Eulalia Pons y Pons, únicos que. . * . . * । i JUau j Lumiiu i vuo j ■ vua,

eneral de Contribuciones 4 cnto presentado por el procurador ahora ge han preSeniaio; pues no
1 • • * Áá- . __ i: IA A DaÍmÁ/i  r-\ z-x ni I \ n / 1 ri . . . . -con fecha 29 de junio último, me di-

ce lo siguiente:
«El decreto de 26 del actual que ' 

fija los ingresos y gastos generales del 
Estado, durante el ejercicio de 1874 á 
1875, restablece en su art. 8.° el 1 
por 100 que por impuesto de Dere
chos reales y trasmisión de bienes, ■ 
estableció lá ley do 26 de diciembre 
de 1872 sobro ¡as herencias directas 
de acendientes y descendientes y cu
yo pago quedó suprimido por la ley i 
de 6 de agosto de 1873. Lo que esta 
Dirección comunica á V. I. para su 
inteligencia previniéndole que lo par
ticipe inmediatamente á los liquida- j 
dores del impuesto y adopte las me- ■, 
didas convenientes paraconocimien- l 
to del público.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de esta provincia y 
periódicos de esta localidad para que 
tenga la publicidad debida.

D. Andrés Reines en nombre de don presentándose les parará el perjuicio consi
, , . , . . guíente.

abril anterior en los autos ejecutivos , pacJo eQ y|ahon ¿ veinte y cinco de junio 
contra Antonio Flexas pues asi lo ■ ochOCieato8 seieoia v cuatro.—Ra- 
tengo acordado con providencia del faQl B|asc0.—Juan Ahés, escribano, 
día de hoy, parándoles el perjuicio j
á que haya lugar sien dicho término ---------- ------------------------------ - --------------

D. Bartolomé Ferrer en veinte y uno

no se presentaren.
Palma treinta junio de mil ocho

cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, An
tonio Tomas.

Núm. 980.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Juan 
Romaguera y Ballester fallecido en 
la villa de Llummayor á diez de oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
dos, para que comparezcan á dedu
cirlo dentro el término de treinta

PRESIDENCIA DEL CONSEJO.
DE MINISTROS.

DECRETO.

Habiéndose restablecido de su enferme
dad D. Antonio Romero Orliz,

Vengo en disponer que cese en el despa
cho del Ministerio de Ultramar D. Augusto 
Ulloa, ministro de Esta lo; quedando alta
mente satistecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que ha desempeñado el referido 
cargo. . . .

Madrid veintiuno de junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Fr ncisco Ser
rano.—El presidente del Consejo de Mi
nistros, Juao de Zavala

M.C.D. 2022
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Núm. 982.

BANCO BALEUL
Situación del Banco Balear en 30 de mío de 18 ¿4.

„ . í Metálico............................ 
taja......... XBilleles................ .... . . .

Í Descuentos y préstamos 
Efectos por negociar.. . 
Bonos del Tesoro. . . .

Corresponsales....................................
Cuentas transitorias...........................
Propiedades del Banco....................
Gastos generales.................................
Idem de instalación............................
Mobiliario..............................................

ACTIVO.
. . Rsv. 2.038,895*73.

7.977,700* »7
15.295,963*34) 

492,065*41 l
2.184,166*20)

10.0íG,59o‘73

17.972, !94‘9o

409,365*36 
535,507*42 
489,814*02 
¡03,745*71
52,000* » 
36,000* »

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . 2.916,000* »
Ídem en garantía (ídem idem).............................4L427,000‘ »

29.615,323‘19

U.343,000‘ »

73.958/223‘19
PASIVO.

Capital...................................................................
Billetes emitidos.................................................
Depósitos voluntarios.......................................
Cuentas corrientes..............................................
Dividendo de beneücios pendiente de pago 
Fondo de reserva...............................................  
Fondo de edificación........................................  
Fondo especial del Reglamento.....................  
Efectos á pagar...................................................  
Ganancias y pérdidas...........................  . . .

Acreedores por depósitos en custodia (valor 
nominal'!..........................................   . . . . 2.916,000* »

Idem por ídem en garantía (idem ídem). . . 41.427,000* »

Rsv.

Rsv.

M.343,000‘ »

73.958,223*49

Pahua 30 junio de 1874. —El tenedor de libros—Rafael Ignacio Cortés.— 
Por el Banco Balear—Su administrador—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°— 
El presidente de la junta de gobierno—Gregorio Oliver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: La próroga del plazo
para el ingreso en Caja de los m zos del úl
timo llamamienio, concedida por decreto de
8 del corriente, no ha producido á los in
teresados los beneficiosos efectos que el Go
bierno se propuso, porque á pesar de la di
ligencia emplead» en la publicación de aquel 
no llegó sino algo tarde á concimiento de 
muchos pueblos, cuyos mozos ausentes á 
largas distancias no han tenido el tiempo 
necesario para presentarse con oportuni
dad. Por eso muchos capitanes generales y 
gobernadores civiles han mapifestado al 
Gobierno la conveniencia de otorgar una 
nueva próroga, y en so conformidad el 
ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer el siguioute decreto.

Madrid 20 dejunío de 1874. — El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Maleo Sa
gasta.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por 
el ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el Conejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se proroga hasta el 30 

del mes actual el plazo para el ingreso en 
Caja de los mozos llamados á las armas por 
decreto de 25 do abril próximo pasado; 
quedando en lodo lo demas subsisUnles las 
disposiciones del propio decreto y del de 8 
del corriente. ,

Madrid veinte de junio de mil ochocien-

4.000,000* » 
¡2.000,000* » 
9.799,066*83 
2.274,199*59

1,332*36 
400,000* » 
699,354*83

6,292*94 
9,080‘ »

425,896*64

29.615,223‘19

reparlo vecinal posteriormente verificado 
se incluyó una cantidad igual, sin expresar 
su objeto. 1 ,

La Comisión provincial, no se sabe con 
prese* cia de qué antecedentes, dictó en 19 
de junio el siguiente acuerdo:

a Contestado de una manera satisfactoria 
los reparos puestos á las cuentas municipa-* 
les del pueblo de los Marines, respectivas 
al ejercicio de 1870 á 71, acordó ultimar
las en la forma en que han sido rendidas. »

Pero después en 14 de junio dictó otro 
acuerdo concebido en estos términos:

« Examinados los expedientes que remite 
el alcalde de los Marines con motivo de los 
abusos que se cometieron en la formación 
délas cuentas municipales de 1868-69: re
sultando que en los respectivos presupues
tos no figuró la suma de 325 escudos 290 
milésimas que adeudaban al secretario; y 
que aun cuando en el reparto municipal ve
rificado en el ejercicio de 1870 71 aparece 
una suma igual, no se expresa con que ob
jeto se consignó; la Comisión provincial, 
teniendo presente lo manifestado, así como 
lo que deponen varios individuos acerca de 
las informalidades que entrañan aquellos 
documentos, declaró no ser de abono la 
suma de que se trata, y que desde luego 
debe ingresar en las arcas municipales, sin 
porjuicio de lo demás que corresponda. »

Contra este acuerdo ha interpuesto re
curso de alzada D. José Norberlo Romero 
exponiendo que, inslrmdoexpedienle ante la 
Diputación pr vincial para el exámende las 
cuentas municipales del año económico de 
1870-71, fueron aprobadas y declaradas ul
timadas en 19 junio último después de ha- 

tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano. 
—El ministro de la Gobernación, Práxo- 
des Mateo Sagasta.

Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente *le alzada interpuesto por 
D. José Norberlo contra un acuerdo de la 
Comisión provincial, que exige ingrese en 
las arcas municipales cierta cantidad, aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictá 
men:

«Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Norberlo 
Romero, alcalde que fué de la villa de los 
Marines, alzándose de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Huelva, que le obli 
gó á ingresaren las arcas municipales la 
cantidad de 325 escudos 290 milésimas:

Resulta de los antecedentes remitidos que 
la Diputación provincial en 2 de mayo de 
1873 ultimó las cuentas de 1870 á 71, de
sechando la partida le los 325 escudos 290 
milésimas satisfechos á D. José Mecías, se 
cretario del Ayuntamoenlo, por atrasos de 

1 los dos años económicos ant r ores. Con ei 
objeto do desvirtuar las reclamaciones que 
Romero pudiera interponer ante la Diputa 
cion, y á fir. de que se llevase á efeclo lo 
proveído por la misma, instruyó el alcalde 
Ciertas diligencias encamin -das á probar 
que las cuentas rendidas eu 1868 69 y 
1869- 70 se formaron por el secretario sin 
pleno conocimiento de los que las autoriza 
ron, quienes lo hicieron por sorpresa éig 
norancia, á lo cual fué debido el que resul
tara el descubierto por sueldos al pnísmo 
secretario: que no se formó presupuesto 
odicional para su abono; y que luego en el

ber quedado solventados los reparos pues
tos á las mismas: que á pesar de que dicho 
acuerda contra el cual no se interpuso nin
gún recurso era ejecutivo, la Comisión pro
vincial, sin embargo, adoptó otro en 14 
de * goslo disponiendo el ingreso en las ar
cas municipales de 325 escudos 290 milé
simas, cuya inversión so creyó ántes jus 
tificadas; y fundado el reclamante eu que 
este acuerdo ataca la estabilidad del prime
ro y en que la competencia de la Dipula 
cion (será la Comisión) cesó al aprobar las 
cuentas, solicita so deje sin efeclo este úl
timo acuerdo.

No entrará la sección á examinar en su 
fondo la cuestión que motiva el precedente 
recurso, y que so refiere á si es ó no de 
abono cierta suma por sueldos que se de
cían adeudarse al secretario del Ayunta
miento D. José Mecías porque sobre no ha 
ber en el expediente los datos necesarios 
para apreciar si aquella había sido ó no pa
gada anteriormente, ni ofrecer tampoco la 
debiila claridad los documentos que se 
acompañan, aunque tales circuslancias no 
mediasen y el expediente contuviera todas 
las noticias necesarias-, no por eso podría el 
Gobierno entender en el pormenor de las 
cuentas en razón á que la^ ley reserva su 
axámen y aprobación á la Comisión provin- 
o.al. Según el art. 156 de la 'ey de Ayun
tamientos de 20 de febrero de 1870, cuaudo 
¡as cuentas municipales no fueren aproba
das por la asamblea de-vocales asociados ó 
mediasen protestas, se pasarán con iodos 
los documentos á la Comisión provincial 
para su aprobación definitiva; y la Real or
den de 9 do agosto de 1872, al resolver 
una consulta relativa á que Autoridad com- 
pelia la aprobación de las cuentas municipa
les de 1868 69 y do 1870 á 1871. decla
ra de un modo explícito y terminante que 
la aprobación de las correspondientes á ejer
cicios posteriores á 1868 y antenon-sá fe 
brero de 1872, en que se constituyeron 
los nuevos Ayuntamientos, son de la com- 
uetencia do la Diputación, cunos acuerdos 
en e>ia materia eran inmediatamente eje
cutivos sin ulterior recurso; resultando,

pues, de ámbas disposiciones que los fali0 
de las Diputaciones acerca de las cuenn' 
municipales sometidas á su examen son de 
finivas. Para convencerse de que en n¡n ‘ 
gun caso compete al Gobierne resolver^ ' 
bre el fondo ó pormenor de las cuentas bas 
t i tener presente que, además de que esh 
clase de reclamaciones por su índole espe. 
cial y por ¡as pruebas que exigen no pue. 
den ser debidamente apreciadas y resuellas 
por el Gobierno, la relación y armonía^ 
las disposiciones de las leyes municipalf 
proviúcinl demuestran claramente el pro*, 
pósito de alej r del Gobierno todo lo rela(¡, 
vo á gastos de la provincia y del municj^ 
estableciendo ciertos grados para la cen^' 
y aprobación de cuenta. Por esta razony 
muoicip los quedan definitivamente apn. 
badas si obtienen el voto de la mayoríaal). 
soluta del total de vocales que componen¡ 
asamblea de asociados (art. 156). y solo 
el caso de no obtenerlo ó en el de medh[ 
protestas pasan á la Comisión provioc¡)| 
para su aprobación de[inica, de anillo 
modo que las cm ni s provinciales qMo
definitivamente aprobadas mediante elv!) 
de la mayoría de la Diputación, no conl*- 
do á los de la comisión; y so o en elcii 
de ser aprobadas por mayoría bastante, 
de mediar reclamaciones ó protestas,5 
cuando deben pasarse al Tribunal de Cuei- 
tas, pero solo para la revisión de la partí; 
ó partidas respecto á las que hubiere m-- 
diado reclamación; resultando de Le 
pr soripciones que las cuentas, ni ens 
conjunto ni en sus pormenores, puedeot 
ningún caso ser objeto del examen y culi' 
cacion porp-ríe del Gobierno, al cual oí: 
guna intercion dan en la materia las disi*-. 
siciones vigentes.

La circusUncia de conceder el arík.1 
51 recurso de alzada para ante el mis. 
contra los acuerdos de las Diputaciones.: 
vez pudiera hacer creer que, ó había t 
acuerdo entre las prescripciones de 'as 
yes orgánicas, ó bien que contra los fL 
d i el r. dos por la Comisión provincial en® 
leria de cuentas cabe también apolacionfi' 
ra ante el Gobierno, y que en tal conce? 
corresponde al mismo resolver en úlfc 
término sobre las cuentas municipales Íí¡' 
das por la comisión; pero á poco que sef^ 
flexionese comprende en seguida que: 
existe tal desacuerdo, porque s gun ü' 
minantemenle dispone el citado ari. 56» 
recurso de alzada contra los fallos de laf 
putacion ó comisión splo se da en los f ' 
de infracción legal; y así, aun cuando 
gea producido con ocasmn de alguna co^' 
ta, sin entrar el Gobierno en el exáméa* 
ella ni en la ca iticacacion de sus partid 
puede muy bien resolver si la corpora^ 
provincial al dictar su fallo infringió ó”* * * * 8 9 * * * * * 
alguna ley ó disposición superior.

Esto sentado, y pasando ahora al 
men del cas > concreto á quess refie^ 
recurso promovido por D. José N<>rb^ 
Romero, la sección por las consideré 
nes expuesias no entrará á discutir s¡^ 
no de abono la partida de 325 escudos- 
milésimas satisfechos el secretario eii^ - 
copio de sueldos atrasados, y solo S'111 0 
cargo de si existe ó no infracción De3' 
el fallo últimamente dictado por la com15'^

La sección cree qne sí; y se a| 
e loen quesi. ndo definitiva con arreé f0, 
artículo 156 do la ley municipal la aP‘ 
bacion de las cuentas de 1870-71 ^a'nü6. 
19 de junio de 1873, después de haber 9^ 
dado solventados los reparos ántes PuCS|agi 
el rechazar despees una do sus 
solo de un modo incidental, ataca la ® 
bilidad y firmeza del acuerdo aproba o 
é implica por lo mismo una infr.'®clon[aieS 
artículo 156, que declara definitiv0'

I fallos. La resolución adoptada PÜI) la de* 
1 sion provincial en 14 do agosto ulu

M.C.D. 2022
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urando que no era de abono una de las 
cl Hidas de la cuenta ya aprobada de 1870 
'1871 fué adoptada con motivo de un ex- 
nedieote instruido en ei Ayuntamiento, di- 

■ idoá pn bar que en la formación de las 
Tuenlas de 1868 69 se cometieron diferen- 
t abusos, y que formadas por el secre
tario 0. ¿sé Mecías fueron firmadas por 
cornisa ó ignorancia; pero como quiera 
, e ¡a exclusión déla partida tiene su ori- 
,Pn y fundamento, no precisamente en la 
cue-dade 1870 á 1871, sino en la de 1868 
x 1869, ocúrrese desde luego que si la ci
tada cuenta de 1868 69 esl«ba ya apr ba
da lo procedente hubiera sido disponer 
su’ revisión supuestos los vicios de que se 
dice adolecía, ó pasar en su caso el corres
pondiente tanto de culpa á los Tribunales; 
v si es que dicha cuenta no está todavía 
examinada, entónc-s claro es que cuando 
esto tenga lugar sera el momento oportuno 
de exigir el reintegro ahora reclamado, si 
en efecto apareciesen motivos paradlo.

Fundoda la sección en las consideracio
nes expuestas, es de parecer:

1.a Que nada compele al Gobierno re
solver acerca de las reclamacmnes soscita- 
dóS con ocasión de los fados dictados por 
las Comisiones provinciales en materia de 
cueulas, á no mediar alguna infracción le-
gal-

2.* Que existiendo esta en el presente

ticas «que tanto contribuye al despres
tigio de las leyes y de los funcionarios 
encargados de su aplicación,» cuyo alto 
pensamiento es de imposible realización 
sin que se funden y publiquen oficial
mente. dichas resoluciones, que son los 
dos elementos indispensables para que 
las doctrinas y reglas que en ellas se 
consignen sean conocidas «n debida for
ma, así de los particulares como de los 
notarios, registradores y autoridades 
que han de aplicar en el orden adminis
trativo esta legislación especial; el pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien acordar que 
las resoluciones definitivas que dicte esa 
Dirección general con arreglo al artículo 
267, núm. 3.° déla vigente ley hipote
caria, en los expedientes de consulta 
sobre inteligencia y aplicación de dicha 
ley y sus reglamentos, y en los recursos 
gubernativos contra la suspensión ó de
negación de inscripción acordada por 
los Registradores, sean fundadas, con
signándose en párrafos separados los 
hechos y doctrinas legales que los mo
tivan, y que se inserten en la Gaceta de 
Madrid.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 18 de junio de 1874. — Alonso
Martínez. — Sr. Director general de los 
r. • . _ • -i .. ___

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, á quien 
ae dado cuenta del expediente promovi
do en esa Dirección general á instancia 
de la Sociedad arrendataria del servicio 
del timbre, sobre que se le autorice para 
adoptar algunas medidas de precaución 
con el fin de evitar fraudes en las ope
raciones de canje de los sellos de comu
nicaciones que ha de comenzar el l.° de 
julio próximo; teniendo en cuenta las 
razones alegadas por dicha Sociedad, y 
conformándose con lo propuesto por 
ese Centro directivo, se ha servido re
solver:

l .° Que el plazo para verificar el 
canje de los citados sellos se reduzca á 
10 días, debiendo concluir por consi
guiente el 10 de julio próximo veni
dero.

2 .a Que á más de las garantías que 
la Administración debe exigir para ase
gurarse de la personalidad de los que 
presenten sellos al canje, sea potestativo 
tanto en la Administración como en la 

’ empresa arrendataria del timbre, el exi
gir á aquellos una declaración de la 
procedencia de dichos sellos.

Y 3.° Que también sea potestativa

driguez en alzada para ante el gobierno, 
á fin de que revoque tales providencias, 
alegando en apoyo de su pretensión, 
que, si bien los terrenos de la Solana 
eran de propiedad del vecindario, este 
no los poseía en masa, sino que cada 
vecino es dueño de la parle que se le ad
judicó en la primera división; y que 
habiendo hecho gastos y mejoras y tras- 
ferido el dominio á terceras personas, 
vendría á resultar, si una nueva distri
bución se llevase á efecto, el que otros 
utilizaron el fruto de ajenos trabajos.

Examinados por la Sección los ante
cedentes expuestos, cree improceden
tes los acuerdos de la Diputación y Co
misión provincial dictados respectiva
mente en diciembre de 18o4 y 3 de oc
tubre de 1873, y asimismo inadmisible 
el recurso de alzada interpuesto contra 
el último por D. Roque Rodríguez.

Al determinar la Diputación en el 
año de I8oí la repartición de ciertos 
terrenos obró sin facultades para ello, 
toda vez que la orden del Gobierno Pro
visional de 5 de octubre de 1843 mandó 
que la cesión de terrenos baldíos que-

caso, procede dejar sin efecto el acuerdo ¡ Registros civil y de la propiedad y del 
dictado por la Comisión provincial en cu n- i Notariado.Notariado.
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timo de

lo fundada en vic os de la cuenti de 1868 
69 decretó el reintegro de una partid । cor
respondiente á la de 18'70-71 ya definiti
vamente aprobada.

3.° Que á la Comisión provincial toca 
resolver si los vicios que se dicen cometi
dos en la cuenta de 1868 69 son de tal natu
raleza que hacen procedente su revisión en 
el caso de haber sido ya examinada, y exi
gir ias responsabilidades que procedan, lo 
mismo que en ei de no haber aun recaí
do aprobación respecto á la referida 
cuenta. »

Y hallándose de acuerdo con el prein
serto dictamen, el presidente del Poder Eje
cutivo de la Bepúbhca ha tenido á bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de su orden comunico á V. S. 
Para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de mayo de 1874.—Sagasta.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de Huelva.

faceta del 22 de junio.)

Circular.
En vísti de las comunicaciones dirí 

¿idas á esta Dirección general por los 
jueces municipales de Castromonte y 
Carlet en 10 y ¡9 del último abril con
sultando si podrían acordar la celebra
ción de los matrimonios civiles que in
tentaban contraer con distintas personas 
algunos unidos ya con mátrimo canóni
co despees de 1870:

Considerando que, según el núm. I.°

en la empresa adoptar las precauciones 
racionales que estime necesarias, ade
más de las que la Administración adop
te en cumplimiento de su deber, para 
asegurarse y garantir la personalidad de 
los que presenten sellos al canje, con el 
objeto de que si resultaran estos ilegíti
mos puedan ser sometidos los defrauda
dores á la acción de los Tribunales com
petentes una vez que dicha empresa ha 
de responder del valor de esos efectos,

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

Lino. Sr.: En atención á la notoria

del art. 5.°, no pueden contraer matri
monio los que se hallen ligados con un 
vinculo matrimonial no disuelto legal
mente:

Considerando que á pesar de negarse 
en dicha ley efectos civiles al matrimo
nio canónico, no por eso dejaiá de ser 
un vinculo digno de respeto, y compren
dido por lo tanto en el espíritu del arti
culo citado:

Considerando que, con arreglo á las 
disposiciones del Código penal, la cele
bración del segundo matrimonio, no 
disuelto el primero, constituye un de
lito:

Considerando que, además de las dis
posiciones á que se alude anteriormen
te, y si solo hubiera de consultarse el 
pudor y las buenas costumbres, la cele
bración del segundo matrimonio, en el 
caso de la consulta, también seria un 
delito castigado expresamente en el Có
digo por constituir un hecho de grave 
escándalo y trascendencia:

Oido el Consejo de Estado, y de con
formidad con su dictamen;

El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República se ha servido resolver que 
no puede celebrarse el matrimonio ci
vil cuando los contrayentes se hallan li
gados por un matrimonio canónico no 
disuelto legalmente.

De orden del expresado señor presi-

si por falta de la garantía citada no pu
dieran los defraudadores ser habidos pa
ra el objeto indicado.

De orden del mismo señor presidente 
Indigo á V. E. para los efectos} oportu
nos, con devolución del expediente de 
su referencia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de junio de 1874. 
—Camacho.—Sr. Director general de 
Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

dase reservada al gobierno, disponién
dose además en Real orden do 24 de 
octubre de 1850 que los gobernadores 
remitiesen á la superior resolución del 
mismo gobierno todos los expedientes 
de roturaciones de terrenos de todas 
clases cuando se tratase de su enajena
ción, cualquiera que fuese el modo der 
enajenar, repartir ó ceder el dominio y 
disfrute de los mismos, á cuyas dispo
siciones hay que agregar la Real orden 
de 24 de mayo de 1854, prescribiendo 
que en lo sucesivo y como regla gene
ral no debian verificarse nuevos repar
timientos de tierras por ser preferibles 
la dación ó censo á los mejores posto
res. No cabe tampoco suponer á la Di
putación con atribuciones bastantes á 
consecuencia de lo dispuesto en el arti
culo 105 de la ley de 3 de febrero de 
1823, vigente á la sazón en virtud del 
Real decreto de 7 de agosto de 1854,

importancia que para la recta y unifor- 
1116 aplicación de la ley hipotecaria y sus 
reglamentos en todos los Registros de 
la propiedad tiene ias resoluciones de- 
íirntivas que esa Dirección general dic- 

los expedientes de consulta sobre 
inteligencia y ejecución de dicha ley, 
en los recursos gubernativos promo- 

Dilos contra la suspensión ó denegación 
inscripción acordada por los Regis- 

hadores; y teniendo presente que, al 
atribuir la ley á ese Centro directivo su- 
Pnrior la facultad de resolver gubernati- 
^mente, en última inslancia, las cues- 
lones relativas al Registro de la propie

dad, obedeció al pensamiento claramen- 
n expresado en las exposiciones de mo

que preceden á las leyes de 8 de 
.^rode 1861 y 21 de diciembre de 
®°9, de formar con dichas resoluciones 

gür)á jurisprudencia tan general como 
instada al espíritu de la ley, comple- 

l '-nto necesario del precepto escrito del uc j uuivmv -----------------
‘Oslador,» que estableciendo la unidad Sr. Juez de primera instancia de 

1 doctrina evito la diversidad de prác- ?.

dente lo digo á V. S. para su conoci
miento; encargándole á la vez que cir
cule v comunique esta resolución á los 
jueces municipales de su partido. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de. junio de 1874. —Alonso Martínez.—

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Roque Rodríguez contra un 
acuerdo de la Comisión provincial sobre 
repartimiento de bienes de aprovecha
miento común, la Sección de Goberna
ción y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha informado en los términos siguien
tes: ,

«En 23 de diciembre de 1854 autori
zó la Diputación provincial de León la 
roturación y repartimiento, entre los 
vecinos de la Vega de Espinareda, del 
terreno llamado la Solana, exigiendo el 
pago de 13 rs. porcada parcela, y esta
bleciendo la condición de que cada 10 . 
años se baria una nueva distribución á । 
fin de que esta no adquiriese el carác
ter de un derecho perpetuo, ni perdie
ran los terrenos su condición comunal. 
Trascurridos 18 años sin que se hiciese 
ninguna nueva distribución, acordó el 
Ayuntamiento en 9 de febrero de 1873, 
que en conformidad á la condición im
puesta por la Diputación, se procedería 
á practicar un nuevo repartimiento de 
los terrenos de la Solana; y habiendo 
confirmado este acuerdo la Comisión

porque dicho articulo literalmente de- 
cia: «En cuanto á la reducción á pro
piedad particular de los terrenos de„Pro- 
pios y baldíos se arreglarán las Dipu
taciones á lo que esté resuelto por las 
Cortes.»

Ahora bien, el decreto dictado por 
estas en 4 de enero de 1813, al mandar 
reducir á propiedad particular toáoslos 
terrenos baldíos y realengos y de Pro
pios y Arbitrios, dispuso en su art. 2.° 
quede cualquier modo que se distribu
yesen estos terrenos seria en plena pro
piedad y en clase de acotados y que las 
Diputaciones propondrían á las Cortes 
el tiempo y los términos en que mas 
conviniese llevar á efecto dicha disposi-

provincial con motivo de la apelación in
terpuesta ante la misma por los mismos | 
interesados, ha recurrido D. Roque Ro

cion en sus respectivas pro\incias, se- 
<:un las circunstancias del pais y ios 
terrenos que conviniese conservar á los 
pueblos para que las Cortes resolvieran 
lo que fuese más acomodado á cada ter
ritorio. De modo que según se ve, la 
Diputación no pqdo en ningún concepto 
hacer por si el mencionado repartimien
to. el cual infringia además en su forma 
la citada disposición legal, por cuanto 
esta prescribía que tales cesiones fuesen 
en plena propiedad, y la de que se trata 
fué temporal por sólo 10 años, implican
do por otra parte aquel acuerdo mani
fiesta infracción cu sus términos, pues
to que al propio tiempo que por el se 
cedían terrenos para convertirlos en 
propiedad particular, se queiia que 
aquellos continuasen teniendo siempre 
el carácter de comunales.

Y es de importancia observar que el
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decreto dé las Corles de 18 de mayo de 
1837 solo respetó la propiedad de los 
terrenos- repartidos á consecuencia de la 
Real provisión del Consejo de Castilla 
de 26 de mayo de 1770, ó por los Ayun
tamientos durante la guerra de la Inde
pendencia, ó en virtud de los decretos 
de las Cortes de 4 de enero de 1813 ó 
los distribuidos con órden superior com
petente, sin que después se haya dic
tado ninguna ley que autorice á las Di
putaciones para hacer esla clase de re
partimiento.

Obró, pues, sin competencia la Dipu
tación de León al disponer en 1854 la 
distribución de terrenos de la Solana, y 
por consiguiente ni puede prevalecer tal 
acuerdo, ni tampoco el que fundado en 
él adoptó el ayuntamiento en 9 de fe
brero de 73, mandando practicar una 
nueva distribución, ni por último el 
acuerdo tomado en igual sentido por la 
Comisión provincial á propósito de las 
reclamaciones producidas con tal moti
vo ante la misma.

En cuanto al recurso de alzada inter
puesto por D. Roque Rodríguez preten
diendo se le respete en la posesión de los 
terrenos que le fueron cedidos en 1854 
no puede, tomarse en consideración, 
porque además de ser viciosa en su ori
gen tal adjudicación y de haberse hecho 
por solo un plazo de 10 años, eu cuyo 
concepto espirado ya este no puede el 
interesado alegar dentro délos términos 
y condiciones con que se le acordó nin
gún derecho que de tal cesión se derive, 
se agrega á todo ello otra razón, si cabe 
mas capital é importante, cual es la de 
que publicada la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855, declarando cu 
estado de venia todos los bienes de Pro
pios y comunes de los pueblos, debieron 
incluirse en el inventarío formado a 
efecto los terrenos de que se trata, cuya 
cesión indebidamente hecha solo lo fué 
temporalmente por un periodo que ter
minó va en -1864.

Fundada, pues, la sección en las con
sideraciones expuestas, opina:

|Que siendo ilegal el repartimien
to de terrenos hecho en 1854 por acuer
do de la Diputación de León, no puede 
llevarse á efecto la nueva distribución 
que fundado en aquel acuerdo dispuso 
últimamente el Ayuntamiento.

2.° Que procede desestimar el recur
so de alzada interpuesto por D. Roque 
Rodríguez, en cuanto pretende con
tinuar disfrutando los terrenos adjudica
dos en el año de 1854.

concurren las cireun.stancias preseri-1 
tas en el art. 3.° del decreto de crea- , 
cion de este cargo.

Madrid diez y nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso Colmena- 
nares.

Vengo en nombrar inspector ge
neral de instrucción pública á don 
Antonio Aguilar y Vela, catedrático 
de la Facultad de Ciencias, en quien 
concurren las circunstancias pres
critas en el art. 3.° del decreto de 
creación de este cargo.

Madrid diez y nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Vengo en nombrar inspector gene
ral de instrucción pública á D. Juan 
Magaz v Jaime, catedrático de la fa
cultad de Medicina, en quien con
curren las circunstaucias prescritas 
en el art. 3.° del decreto de creación 
de este cargo.

Madrid diez y nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Vengo en nombrar inspector gene
ral de instrucción pública á D. José 
Amador de los Ríos, catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras, en 
quien concurren las circunstancias 
prescritas en el art. 3.° del decreto 
de creación de este cargo.

Madrid diez y nueve de junio de
mil ochocientos setenta y cuatro.—

Francisco Serrano. -El ministro de , 
Fomento. — Eduardo Alonso y Colme-; 
nares. 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: El presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, ascedien- 
do á la permuta que de sus respecti
vos cargos han solicitado D. José M.a 
Planas y Casals v D. Laureano de Mo-

cha 15de mayo próximo pasado, dan
do conocimiento á este Ministerio de 
que el alférez del regimiento infante 
ria Inmemorial, núm. l.°, D. Manuel 
Val y Bronchales desertó desde la 
plaza de Bilbao el dia 29 de diciem
bre último, creyéndose lo verificase 
con objeto de unirse á las facciones 
carlistas próximas á dicha plaza, se
gún ha participado á V. E. el coro
nel del expresado regimiento; el re
ferido presidente ha tenido á bien re
solver que el oficial de que se trata 
sea baja.definitiva en el ejército, pu
blicándose esta resolución en la Ga
ceta oficial para que llegando á cono
cimiento de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado apa
recer en parle alguna eon un carác
ter que ha perdido con arreglo á or-

nasterio y Gali, registradores de la 
propiedad; y teniendo presente lo dis
puesto en el art. 301 del reglamento 
dictado i>ara la ejecución de la ley 
hipotecaria, ha tenido á bien nom 
brar al primero para el registro de la i 
propiedad de Sigúenza, do tercera i 
clase, en el distrito de la Audiencia . . , _
de Madrid, y al segundo para el de denanzas y órdenes vigente
Vilianueva y Geltrú, de la misma cia
se, en el distrito de la Audiencia de 
Barcelona.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de junio de 1874.—Alonso Martí
nez. —Sr. Director general nc los re-
gisiros civil de la propiedad y 
Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exmo. Sr.: Vista la carta de V 
núm. 91, de 29 de abril último,

del

E., 
con

la cual remite con apoyo una pro
puesta de la Jefatura de obras públi
cas de esta isla, en la que consulta la 
conveniencia de que se eleve el ha
ber que actualmente perciben los 
peones camineros del Estado, por ser 
inferior el haber do 3 pesetas 50 cén-

Francisco Serrano.—El ministro de¡ timos y 2 pesetas 50 céntimos que
Fomento, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Vengocn nombrar inspector gene
ral de instrucción pública á D. Ma
nuel María José de Galdo, catedrático 
del instituto del noviciado de Madrid, 
en quien concurren las circunstan
cias prescritas en el art. 3.° del de
creto dt* creación de este cargo.

Madrid diez y nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso y Colme
nares.

disfrutan respectivamente Jos capa
taces y peones camineros á los suel
dos que pagan los particulares, sien
do esto la causa do que el Estado ca-

que
dando no obstante sujeto, si se pre-
sentase ó fuese habido, á las resultas 
de la causa que debe instruirscle.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
junio de 1875.—Zavala.—Sr. Direc
tor .eeneral de Infantería.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

3.° Que debe darse conocimiento al 
Ministerio de Hacienda de la existencia 
y ‘condiciones de los indicados terrenos 

. á fin de que adopte las medidas que pro
cedan con arreglo á la ley.»

Y conforme el Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver 
coma en el mismo se propone.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento, el de la Comisión provincial y 
el do los interesado. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de mayo de 
¡874.—Sagasla:—Sr. gobernador déla 
provincia de León.

(Gacela del 21 de junio.j

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del decreto orgánico del 
Consejo de Instrucción pública de 12 
del presente mes,

Vengo en nombrar secretario gene
ral de dicha corporación á D. Fran
cisco Santa Cruz y Gómez, jefe de 
Administración, oficial del Ministe
rio de Fomento con destino á la Di
rección general de Instrucción pú
blica.

Madrid diez y nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso y Colme
nares.

rezca de su personal idóneo y fijo pa
ra la conservación permanente de las 
carreteras:

Considerando que por sensible que 
sea todo aumento en ios gastos de 
los rervicios públicos, el que se pro
pone está por demas justificado si 
se quiere que el personal que ejecu
ta las obras de conservación perma
nente de las carreteras tenga la cons
tancia indispensable para adquirir la 
práctica que exijo el oficio de peón 
caminero, é interés, al propio tiem
po en conservar las plazas estando 
bien remuneradas.

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien apro
bar que los haberes de los peones ca
pataces sean de 125 pesetas mensua
les, y de 100 el de los peones cami
neros.

De órden de dicho presidente lo 
comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V. E. muchos años. Madrid 
12 de junio de 1874.—Uiloa.—Señor 
gobernador general de la isla de Puer
to-Rico.

(Gaceta del 2.0 de

En atención á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 54 y en el 
56 del Real decreto de 3 de jimio de 
1866,

Vengo en dejar sin efecto el non:- 
bramiento de promotor fiscal del Juz
gado de primera instancia de Colon, 
de entrada, en la isla de Cuba, hecho 
á favor de D. Aniceto de Palma y 
Lujan, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid á diez y seis do ju
nio de mil ochocientos setenta y cua
tro.--Francisco Serrano.—El minis
tro de Ultramar, Augusto Uiloa.

(Gaceta del 23 de juaio?

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterado el presidente del 
Poder Ejecutivo de la instmeia presentad 
por D. Agustín Alonso Molinero solicitando 
que, atendidas la penuria del Tesoro y 
tristes circunstancias por que atraviesa I3 
Nación, se le admita, miéotras estas duren, 
todo el sueldo de cesante que cobra porD 
Caja de la Administración económica 
Jaén; y si por casualidad fuese coloca»0 
durante las mismas, la mitad del que se y 
asigne, sea el que fuere, se ha servid® 
acordar que se admita tan generoso den3' 
tivo y se den las gracias al mencionado 
Agustín Alonso Molinero por su patú011^ 
desprendimiento, el cual habrá de hacer? 
conocer publicándolo en h Gaceta.

De órden de! Sr. presidente lo com110’ c, 
á V. 1. para su conocimiento y dem se' 
tos. Dios guarde á V. I. muchos años- i- 
drid 31 de mayo de 1874.—Gamacbo." 
Sr. director general del Tesoro público-

^Gaceta del 19 de

' MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

\ engo en nombrar inspector gene
ral de instrucción pública á D. Ma
nuel Colmeiro y Penido, catedrático 
de la Facultad de derecho, en quien

Vengo en nombrar rector de la 
Universidad de Valencia á D. José 
Monserrat y Ríutort, catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la misma 
escuela y Consejero ponente que ha 
sido de la Junta consultiva de instruc
ción pública.

Madrid diez y nueve de junio de 
mil ochocieDtos setenta y cuatro.—

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o To s í Ge l a b e r T'

Excmo. Sr.: Enterado el presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca de la comunicación de V. E., fe-
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